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fumio 'al> décimo

Un premio ..pecial de 246.000.000 de pesetas
para una sola fracción de uno de los billetes

. -agraciados' con el premio primero. . 246.000.000

Para la- ejecución de este sorteo se utilizarán, como minimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha. representan las decenas de mil1ar,
unidades de' millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de' ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la detenninación de los premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos: Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que,-se adjudicarán. respectivamente, a los- billetes cuyas tres
Ultimas cifras sean iguales y estén-igualmente dispuestas que las de los
numeros obtenidos. Ctultrobombosparn los"premios de 125.000 pesetas
que, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras- coincidan~en ,orden y numeración -con las de las bolas
extraídas~ Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraidas compon
drán, el nÜJnero premiado, detenninándose primeramente el segundo
premio y después, con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números fonnados por las extracciones de cinco cifras
; COtTeSpondientes a los"premios· primero' y segundo se derivarán las

aproximaciones y las centenas, como asimismo del, premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para 105 numeros
anterior y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el numero ,ooסס0 su anterior
es el 99999 y el siguiente el .OO1סס Asimismo, si. el a~ciado fuese el
99999, su anterior es el 99998- y el oo0סס será el siguiente.

Para la aplieación- de los premios de centena se ,entenderá que si
. cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por

ejemplo, al nlirnero 15,--se considerarán agraciados los 99 numeros
.r restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26

al 99.
Tendrán derecho a· premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres

illtimas cifras sean iguales y esten igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas,

, aquellos billetes cuyas- dos ultimas cifras coincidan en orden y numera
ción con las que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al reintegro de su precio'cada uno de 10s.bi11etes cuya cifra final
sea igual'a la ultima cifra' del' número agraciado' con el repetido primer
premio.

De· los premios de centenas. terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los--numeros de los que, respectiva
Im:DtCt- se·deriven.,. agraciadOS'con los ".premios' primero o segundo.

Asimismo, tendránderecho al reintegro de -su precio todos los billetes
-ooya·tíltima·.cifra coincida con las que se obtengaÍl en las dos extraccio
nes<especiales, que se realizarán derbombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para. proceder'a la 'adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

~ determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O" se entenderá que cerresponde a la- 10.a·

Este premio especial al décimo, de 246.000.000 de pesetas para una
sola fracción de .uno delos docebiUetes agraciados con el primer premio,
seni'adjudicado:a.continuación de determinarse'el primer premio.

.EI sorteo se efectuará con· las solemnidades p¡evistas en la Instruc
ciólt del Ramo. En la.propia" forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la.poblacióndonde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se

. desconocen los establecimíentos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán ptiblicos, Ylos concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la: veRÍa del Presidente; a-'hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto 3' las operaciones del mismo.

. Efeetuado, el sorteo se expondrán al publico la lista oficial· de las
extracciones realizadas y la lista,acumulada ordenada por terminaciones.

Pago 'de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los. iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
. través de Jas- oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere

sado o a través de, Bancos, o Cajas, de Ahorro, y en presencia del
Administrador'expendedor del bil1ete premiado.

Los· premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado dd sorteo a que:correspondan y sin más demora que la precisa
para'practicarla"correspondieme liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 24 de febrero· de 1990rEl Director general, Gregorio Máñez
VindeL -
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RESOLUCION de 24 de febrero de.l990. del Organismo
Nacional ,de Lotenas.y Apuestas. del Estado. por la que se .
hace público el programa .de premios para el sorteo qUe se.l
ha de celebrar eL.día 3 de marzo_de 1990. _

ESPECIA!: «CRUZ. ROJAl>

36.551

I deAO.ooo.OOO (UDll<"exllaCción de'5cifia1) _
I de 20.000.000 (una-extraeeión d,,· 5- cifras) ..

5O-de 125.000 (cincoextraccinnesde4 cifras).
1.200 de 25.000 (doce extraccion.. de 3 cifras) .
4.000 de 10.000 (cuatro extraccion.. de 2 cifras).

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una pan los números anterior y posterior al del
que obtenp el premio primero <

2 aproximaCIOnes de 715.000 pesetas cada- una
para los'numeros anterior y posterior al del que
obtenga. el premio segundo . .. . .

99 pr:emios de 50.l)OQ.~setascada.unopara los ~9

numeres restantes de- la centena del plemio
-. primero : , .
99, premios de 50.000 pesetao cada une> para-los 99

- números restantes. de la'ceJltena del premio
segundo _.'. ., ; .

99 premios de 50.000 pesetas cada una para los
billetes cuyu tres. ú-1timas cifras sean iguales y
estén igualmente. dispuestas-que. las del que
obtenga-elpremio-prlmero : .

999 premios de· 2~OOO.pesetas cada uno para los
. billetes cuyas'dos ultimas cifraJ sean iguales y

estén igoahnente dispuestas .que las del que
obtenga el premio. primero' .

9.999- reintegros, de 5.000 pesetas ,cada uno para los
billetes cuya última cifra sea: igual ;a'·la del-que
obtenga el premio 'primero. . . '..

1(1.000 reintegros de 5.000· pesetas cada uncr-para los
billetes cuya· última cifra sea ipi.a la que se
obtenga en la primera' extraeeJ:Ón· especial de
una cifra .

10.000 reintegros d= 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
abten~a en la' segu.nda extracción especial de
una Cifra , ~ ' .

Ptemios
P'''-

5055

. El próximo .sort~ de la' Lotería NacioMI,. que se· realizará por el
Sistema modemo~ tendrá lugar el día J de· marzo de 1990" a las doce
horas, en Valencia, y con.tant de doce series de 100.000 bUle"" cada
una; al precio--de S.OOO pesetas. d bill.ete, divididos en décimos de 500
pesetas, distribuyendose.329.5QQ.ooo._ en 36.551 premios de cada
seoe.

Los bille"" irán numerados del ooסס0 al 99999.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por bil1ete podrán
cobrarse en cualquier Administración de· Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán necesariamente a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid. 24 de febrero de 1990.-El Director generaJ, Gregorio Máñez
Vindel.


